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Resumen Ejecutivo Informe Final de Investigación Especial N° 602, de 2021, 
Municipalidad de Cholchol. 

 

Objetivo: verificar la correcta fundamentación en el otorgamiento de la asignación 
especial transitoria establecida en el artículo 45 de la ley N° 19.378, Estatuto de 
Atención Primaria de Salud Municipal, a los funcionarios del Departamento de Salud 
Municipal de Cholchol, durante el primer semestre del año 2021; la existencia de 
decretos exentos que anulan una serie de números de decretos, entre otras 
materias. 

Preguntas de la Investigación Especial:  

 ¿Fue procedente el otorgamiento de la asignación especial transitoria, a los 
funcionarios del Departamento de Salud Municipal, DSM, de Cholchol? 

 ¿Existieron numerales de decretos exentos que no fueron utilizados, en su 
oportunidad, por las unidades municipales? 

Principales Resultados de la Investigación:  

 Se constató que el acuerdo N° 2, de la sesión ordinaria N° 147, de 2020, del 
Concejo Municipal de Cholchol, aprobó para el año 2021, la asignación 
transitoria establecida en el artículo 45 de la ley N° 19.378, para funcionarios de 
las categorías B y C por un monto total mensual de $ 1.000.000 por cada 
categoría, de la dotación de salud municipal, sin establecer el nivel de esa 
categoría funcionaria, como tampoco los parámetros a considerar en su 
distribución, determinándose, finalmente, a través de los decretos alcaldicios N° 
128 y 872, ambos de 2021, de la autoridad comunal, su otorgamiento a sólo 
algunos funcionarios de esas categorías, no pudiéndose determinar cuáles 
fueron las necesidades del servicio que se satisfacen al haber otorgado 
específicamente tal beneficio a esos funcionarios y no a otros. 

Por consiguiente, ese municipio deberá dejar sin efecto los decretos alcaldicios 
que autorizaron para el año 2021 los pagos de la asignación transitoria en 
cuestión para lo que resta de la presente anualidad, o en su defecto, regularizar 
su otorgamiento a los funcionarios beneficiarios, ajustándose a la normativa y 
jurisprudencia que regula la materia, acreditando aquello, a este Organismo de 
Control, en un plazo de 15 días hábiles, contados desde la recepción del 
presente informe. 

 Se constató que la Municipalidad de Cholchol, en los años 2020 y 2021, reservó 
la numeración de diversos decretos exentos, que finalmente no fueron utilizados, 
y por tanto, anulados mediante los decretos alcaldicios Nos 212, 596, 836 y 906, 
todos del año 2020; y 1.228 y 1.289, de 2021, medida adoptada por la autoridad, 
que en definitiva, conlleva que la reserva de numeración de decretos impida que 
exista concordancia entre la fecha anotada en el instrumento edilicio y la 
oportunidad en que fue efectivamente emitido.  
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AL SEÑOR  
MARCELLO LIMONE MUÑOZ 
CONTRALOR REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 
PRESENTE 

 

TEMUCO, 06 de octubre de 2021 

 

Se ha dirigido a esta Contraloría Regional, 
un recurrente que solicita reserva de identidad, denunciando presuntas 
irregularidades en el Departamento de Salud Municipal de Cholchol -en adelante 
DSM-, situación que dio origen a una investigación especial, cuyos resultados 
constan en el presente documento. 

JUSTIFICACIÓN 

La necesidad de atender la denuncia 
relacionada principalmente con irregularidades en materias de personal, que podrían 
implicar un eventual detrimento patrimonial y vulneración al principio de probidad 
administrativa. 

Asimismo, a través de esta investigación 
esta Contraloría General busca contribuir a la implementación y cumplimiento de los 
17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la Asamblea General de 
Naciones Unidas en su agenda 2030, para la erradicación de la pobreza, la 
protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad.  

En tal sentido, esta revisión se enmarca en 
el ODS N° 16, paz, justicia e instituciones sólidas. 

ANTECEDENTES 

El trabajo realizado tuvo por finalidad 
atender la presentación efectuada por el recurrente, quién denuncia que la 
asignación del artículo 45 de la ley N° 19.378 -que establece el Estatuto de Atención 
Primaria de Salud Municipal- se habría otorgado a los profesionales del 
departamento de salud municipal de forma irregular, debido a que se 
fundamentarían en labores que no son propias de los cargos de jefatura de ese 
departamento.  

Por otra parte, consulta si el personal 
contratado para prestar servicios a honorarios de reparaciones menores, tales como 
instalación de circuitos eléctricos en el centro de salud (durante los años 2018 al 
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2020), contaba con la autorización de la Superintendencia de Electricidad y 
combustible, SEC, para realizar instalaciones y reparaciones eléctricas. 

Luego, con respecto a la instalación de un 
generador eléctrico en el Centro de Salud Familiar de esa comuna, solicita verificar 
la certificación, recepción definitiva y la operatividad frente a cortes u interrupciones 
de electricidad; como también, los convenios o contratos para la compra de 
materiales eléctricos a través de la modalidad de licitación pública. 

Así también, menciona que en caso que se 
hayan generado brotes de Covid-19 en las distintas dependencias municipales, 
verificar cuáles fueron las medidas adoptadas, si se informó de aquello en forma 
oportuna a la SEREMI de Salud, y si se realizaron indagaciones para dilucidar los 
motivos de los brotes, como también, la adquisición y uso de sanitizadores por parte 
de la administración. 

Enseguida, solicita se investiguen las 
responsabilidades de la autoridad comunal por el incumplimiento reiterado de los 
dictámenes de este Ente de Control, durante los años 2017 al 2020. 

A su vez, denuncia la eventual existencia de 
decretos exentos que anulan una serie de números de decretos, a modo de 
identificar cuáles fueron los motivos de dejar números sin asignar a algún acto 
administrativo, y consulta sobre el cumplimiento de la tramitación electrónica de los 
actos administrativos emitidos durante el 2018 al 2021. 

Del mismo modo, requiere verificar si la 
Secretaría Municipal ha remitido al Concejo Municipal los antecedentes de 
auditorías, informes u oficios emitidos por la Contraloría General, en los plazos 
correspondientes. 

En otras situaciones que expone, solicita 
revisar los procesos de entrega a los beneficiarios de las cajas de alimentación 
otorgados con recursos públicos; el cumplimiento a las bases, leyes y otros 
antecedentes de las licitaciones y contratos de obras, mantenciones y reparaciones, 
durante el periodo 2018 al 2020; la existencia de reglamentos de los distintos 
procedimientos administrativos tales como los procesos de compras públicas, 
contrataciones (contrata, código del trabajo y honorarios) y concursos públicos; y 
eventuales faltas a la probidad, transparencia y conflictos de intereses, en la 
contratación de personal que tengan algún grado de parentesco o afinidad con la 
máxima autoridad comunal y/o directivos. 

Finalmente, en lo concerniente al DSM, 
solicita corroborar que los cargos directivos sean ejercidos por funcionarios que 
cumplan con los requisitos para ejercerlos, y si sus remuneraciones son pagadas de 
acuerdo a la normativa legal y el reglamento interno durante los años 2018 al 2021, 
como también, si se ha cumplido con la contratación de personal de reemplazo de 
la citada ley N° 19.378, para otorgar las prestaciones de forma eficaz, eficiente, 
oportuna y de calidad a los usuarios. 
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Cabe mencionar que, con carácter 
confidencial, mediante oficio N° E139198, de 2021, de esta Sede de Control, fue 
puesto en conocimiento de la Municipalidad de Cholchol, el Preinforme de 
Observaciones N° 602, de la misma anualidad, con la finalidad que formulara los 
alcances y precisiones que, a su juicio procedieran, lo que se concretó mediante el 
oficio ordinario N° 515, de igual año, de ese municipio. 

Así también, se remitió la parte pertinente 
del citado preinforme de observaciones a través del oficio N° E139196, de 2021, de 
este Organismo de Control, a la funcionaria de la Municipalidad de Cholchol que 
eventualmente participó en los hechos observados, con la misma finalidad, de la 
cual, no se recibió respuesta. 

METODOLOGÍA 

La revisión se ejecutó de conformidad con 
las disposiciones contenidas en los artículos 131 y 132, de la ley N° 10.336, de 
Organización y Atribuciones de este Organismo Contralor, y metodología de 
auditoría de esta Institución Fiscalizadora, contenida en las resoluciones Nos 20 y 10, 
de 2015 y 2021, ambas que fijan normas que regulan las auditorías efectuadas por 
la Contraloría General de la República, y con los procedimientos de control 
aprobados mediante la resolución exenta N° 1.485, de 1996, ambas de esta Entidad 
de Control, determinándose la realización de pruebas de auditoría en la medida que 
se estimaron necesarias. Asimismo, se realizó un examen de cuentas de 
conformidad a los artículos 95 y siguientes de la mencionada ley N° 10.336. 

Es del caso indicar que de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 52 de la mencionada resolución N° 20, de 2015, conforme su 
nivel de complejidad el informe final calificará las observaciones como Altamente 
Complejas (AC) o Complejas (C), si de acuerdo a su magnitud, reiteración, 
detrimento patrimonial, eventuales responsabilidades funcionarias comprometidas, 
son consideradas de especial relevancia por la Contraloría General, y como 
Medianamente Complejas (MC) o Levemente Complejas (LC), aquellas que causen 
un menor impacto en tales criterios. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

De acuerdo con los antecedentes 
proporcionados por la entidad edilicia, durante el periodo comprendido entre los 
meses de enero a junio del año 2021, se verificó que 6 funcionarios percibieron la 
Asignación Especial Transitoria del artículo 45, de la aludida ley N° 19.378, por la 
suma total de $8.800.000, monto que fue revisado en un 100% como se expone a 
continuación: 

 

 

 

 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 

5 

MATERIA ESPECÍFICA 
UNIVERSO/MUESTRA 

MONTO ($) CANTIDAD  

Profesionales que recibieron Asignación Especial Transitoria desde 
enero a junio del año 2021-Categoria B- 

6.000.000 3(A) 

Profesionales que recibieron Asignación especial Transitoria desde enero 
a junio del año 2021-Categoria C- 

2.800.000 3(A) 

TOTAL 8.800.000 6 
(A); Cantidad de funcionarios beneficiarios de la asignación  

Fuente: elaboración propia en base a los libros de remuneraciones proporcionados por el DSM de Cholchol. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

La Municipalidad de Cholchol, es una 
corporación autónoma de derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuya finalidad es satisfacer las necesidades de la comunidad local y asegurar 
su participación en el progreso económico, social y cultural de la comuna, según 
dispone el artículo 1º de la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades. 

Ahora bien, de conformidad con las 
indagaciones llevadas a cabo, antecedentes recopilados y considerando la 
normativa pertinente, se determinaron los hechos que se exponen a continuación: 

I. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

Como cuestión previa, es útil indicar que el 
control interno es un proceso integral y dinámico que se adapta constantemente a 
los cambios que enfrenta la organización, es efectuado por la alta administración y 
los funcionarios de la entidad, está diseñado para enfrentar los riesgos y para dar 
una seguridad razonable del logro de la misión y objetivos de la entidad; cumplir con 
las leyes y regulaciones vigentes; entregar protección a los recursos de la entidad 
contra pérdidas por mal uso, abuso, mala administración, errores, fraude e 
irregularidades, así como también, para la información y documentación, que 
también corren el riesgo de ser mal utilizados o destruidos. 

En este contexto, el estudio de la estructura 
de control interno de la entidad y de sus factores de riesgo, permitió obtener una 
comprensión del entorno en que se ejecutan las operaciones relacionadas con la 
materia investigada, del cual se desprenden las siguientes observaciones: 

1. Sobre falta de supervisión. 

En la revisión efectuada, se advierte la falta 
de supervisión en relación con el otorgamiento de la asignación especial transitoria 
establecida en el artículo 45 de la mencionada ley N° 19.378, aspecto que se 
encuentra detallado en numeral 1, del acápite II, examen de la materia investigada, 
del presente informe.  

Lo señalado, vulnera lo consignado en los 
numerales 57 al 60 de la citada resolución exenta N° 1.485, de 1996, de esta 
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Contraloría General, que aprueba normas de control interno, donde se establece la 
importancia y fundamentos de una adecuada supervisión. 

En su respuesta, esa entidad comunal 
indica, en síntesis, que no ha existido falta de supervisión, por cuanto el proceso 
cuestionado en el numeral 1, del acápite II, se habría realizado de manera 
transparente, acorde a la ley y basado en antecedentes de carácter objetivo, según 
detalla en su respuesta del aludido acápite II, del presente informe. 

Al respecto, considerando que en el 
presente informe final, se mantiene la objeción expuesta en el numeral 1, del acápite 
II, se debe mantener también la observación de control interno analizada. 

2. Inexistencia de manual de procedimientos de contrataciones. 

Se constató que el Departamento de Salud 
Municipal, ante contrataciones de personal, no cuenta con un manual de 
procedimiento definido que regule, en lo que interesa, requisitos, fundamentos y/o 
justificaciones en las diferentes modalidades de contratación, cumplimiento 
estándares de procesos de reclutamiento y selección, cese anticipado, entre otros, 
con el fin de que dichos procesos se realicen considerando exclusivamente el mérito, 
la idoneidad e igualdad de oportunidades, para el cumplimiento de la función pública, 
sujetándose a los principios de objetividad, transparencia, no discriminación, 
igualdad de condiciones y calidad técnica de los mismos. 
 

Lo anterior, de manera de asegurar el 
cumplimiento de los principios transparencia y probidad, establecidos en el artículo 
3°, de la ley N° 18.575 -Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado-, de tal modo de evitar que se produzcan discriminaciones 
arbitrarias. 

Asimismo, se aparta de lo previsto en los 
numerales 43, 45, 46 y 47 de la referida resolución exenta N° 1.485, de 1996, de esta 
Entidad Fiscalizadora, que establecen, en lo que interesa, que las estructuras de 
control interno y los hechos significativos deben estar claramente documentados y la 
documentación debe estar disponible para su verificación. Asimismo, aquella 
documentación debe incluir objetivos y procedimientos de control, la que debe ser 
completa, exacta y facilitar su seguimiento, y debe figurar en instrumentos como 
guías de gestión y manuales de operación, con la finalidad de servir a los directivos 
para controlar sus operaciones. 

Del mismo modo, no se avendría con lo 
dispuesto en el artículo 53, de la citada ley N° 18.575, respecto de emplear los 
medios idóneos de diagnóstico, decisión y control, para concretar, dentro del orden 
jurídico, una gestión eficiente y eficaz. 

En sus descargos, ese municipio indicó que 
se encuentra en elaboración dicho manual, de manera de mejorar los procesos 
administrativos internos. 
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Sobre el particular, y sin perjuicio de la 
certificación entregada por el municipio, relacionado con el inicio en la elaboración 
del manual de procedimiento de contrataciones, se debe mantener, por ahora, lo 
observado, por cuanto aquello no se ha concretado. 

II. EXAMEN DE LA MATERIA INVESTIGADA 

1. Asignación del artículo 45 de la ley N° 19.378, no otorgado a la totalidad de los 
funcionarios de las categorías fundamentadas. 

Como cuestión previa, cabe señalar que el 
Informe Final de Investigación Especial N° 716, de 2019, de esta Contraloría 
Regional, contiene observaciones relativas a la asignación en estudio, 
correspondiente a los periodos 2018 y 2019. 

Ahora bien, conviene recordar que el 
artículo 45 de la anotada ley N° 19.378, prevé que “Con la aprobación del Concejo 
Municipal, la entidad administradora podrá otorgar a sus funcionarios asignaciones 
especiales de carácter transitorio. Dichas asignaciones podrán otorgarse a una parte 
o a la totalidad de la dotación de salud y fijarse de acuerdo con el nivel y la categoría 
funcionaria del personal de uno o más establecimientos dependientes de la 
municipalidad, según las necesidades del servicio. En cualquier caso, dichas 
asignaciones deberán adecuarse a la disponibilidad presupuestaria anual de la 
entidad administradora. Estas asignaciones transitorias durarán, como máximo, 
hasta el 31 de diciembre de cada año”. 

En relación con tal disposición, el dictamen 
N° 2.311, de 2016, entre otros, de esta Entidad de Control, ha concluido que el 
otorgamiento del emolumento en examen es discrecional, puesto que compete 
exclusivamente a la entidad administradora de salud, con la aprobación del concejo 
municipal, determinar su procedencia, en consideración a la disponibilidad de 
recursos y a las necesidades del servicio, así como su monto y vigencia, pudiendo 
incluso disminuirlo o ponerle término dentro del año respectivo o de uno para otro, 
sin expresión de causa, en razón de las variaciones que experimente el presupuesto. 

Además, la jurisprudencia administrativa 
contenida en los dictámenes Nos 11.682, de 2010, 65.492, de 2011, y 42.796, de 
2014, todos de esta Entidad de Fiscalización, ha señalado que las asignaciones en 
análisis no pueden constituirse en una forma de incrementar las remuneraciones, ni 
tampoco condicionarse su otorgamiento al mero cumplimiento de una obligación 
estatutaria, sino que deben otorgarse únicamente en razón de las necesidades del 
servicio, atendiendo al nivel y la categoría funcionaria, o la especialidad que requiera 
el mismo, sin vincularla a intereses particulares o a una persona determinada. 

En este orden de ideas, es menester indicar 
que, en concordancia con el artículo 3°, inciso séptimo, de la ley N° 19.880, que 
Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 
Órganos la Administración del Estado, la decisión que adopte el órgano pluripersonal 
ha de llevarse a efecto a través de la pertinente resolución de la autoridad alcaldicia, 
constituyendo así un acto administrativo que, como tal, se encuentra en el imperativo 
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de ser debidamente fundado en los términos previstos en el artículo 41, inciso cuarto, 
de ese texto legal. 

Al respecto, se constató que mediante 
Oficio Ord. N° 76, de 10 de diciembre de 2020, la directora (S) del Departamento de 
Salud Municipal de Cholchol proporcionó los fundamentos que respaldan la solicitud 
de aprobación de la citada asignación, para conocimiento del Alcalde y Concejo 
Municipal. 

Enseguida, cabe señalar, que el 
requerimiento señalado, se encuentra basado en las necesidades del servicio y las 
categorías funcionarias B y C, especificando que es para una parte de funcionarios 
de esas categorías -no indicando nivel-, argumentando en síntesis, que se origina 
especialmente debido al aumento en las funciones que desarrolla el personal de la 
dotación de salud municipal, pudiéndose evidenciar que dichos funcionarios, 
cumplen labores más allá de sus obligaciones estatutarias, agregando valor a la 
gestión de salud, como además liderando equipos, motivando y supervisando la 
calidad de la atención, implementando nuevas estrategias y tecnologías, tanto en el 
ámbito asistencial como administrativo, buscando contribuir en el logro del objetivo 
principal de la entidad administradora, que se relación directamente con el aumento 
de la satisfacción usuaria, y el mantenimiento de la salud de la comunidad en 
general.  

Además, el citado oficio N° 76, indica que se 
adjuntan como respaldo de antecedentes para evaluación del concejo municipal, el 
plan de salud comunal año 2021, aprobado por ese concejo, las orientaciones para 
la planificación y programación de red año 2021, y dotación de salud municipal de la 
misma anualidad. 

Consecuentemente, según consta en el 
acuerdo N° 2, de la sesión ordinaria N° 147, del concejo comunal, de 15 de diciembre 
de 2020, el órgano colegiado aprobó la asignación transitoria indicada en el artículo 
45 de la referida ley N° 19.378, para el periodo 2021, para funcionarios de las 
categorías B y C por un monto total mensual de $ 1.000.000 por cada categoría, de 
la dotación de salud municipal. 

Sobre el particular, el pago de la 
mencionada asignación fue sancionada mediante el decreto alcaldicio N° 128, de 27 
de enero de 2021, distribuyéndose dichos recursos de la categoría B, entre las 
señoras -Directora del Departamento de Salud Municipal- 
y -Directora del CESFAM Cholchol-, por un monto mensual 
de $500.000 a cada una, por los meses de enero a diciembre de dicha anualidad. 
Asimismo, en la categoría C, se otorgó el beneficio a las señoras

–Encargada de Adquisiciones-, -Apoyo 
Administrativo Contable-, y –Administrativo y Encargada 
de Personal Subrogante-, por un monto mensual de $ 200.000 a cada una de ellas, 
por igual periodo. 

Posteriormente, mediante el decreto 
alcaldicio N° 872, de 31 de mayo de 2021, se deja sin efecto el antes nombrado 
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decreto alcaldicio N° 128, modificando la distribución de los recursos, asignando, 
finalmente, hasta el 31 de diciembre, el beneficio a doña -
Directora Departamento Salud Municipal- y don –Director 
Consultorio Subrogante-, ambos pertenecientes a la categoría B, por un monto 
mensual de $ 500.000 para cada uno. En lo que respecta a la categoría C, se 
dispuso, finalmente, el pago a doña -Encargada de 
Adquisiciones- un monto mensual de $ 200.000. 

       A su vez, es menester precisar que 
mediante la resolución exenta N° 13224, de 22 de octubre de 2020, el Servicio de 
Salud Araucanía Sur, aprobó la Propuesta de Dotación de Atención Primaria 
Municipal del año 2021 para la Municipalidad de Cholchol, advirtiéndose que se 
contempla 20 funcionarios para la categoría B y 46 funcionarios para la categoría C, 
desprendiéndose con ello, que los mencionados beneficiarios de la asignación en 
estudio, no son los únicos servidores de esas categorías. 

       Pues bien, del análisis de los ya señalados 
decretos alcaldicios N° 128 y 872, como también de la respectiva aprobación del 
Concejo Municipal, se advierte que esa entidad comunal no estableció a qué parte 
de las categorías indicadas se entregaría la asignación en estudio, así como 
tampoco los parámetros a considerar en su distribución, vulnerando con ello tanto el 
principio de transparencia establecido en el artículo 3° de la ley N° 18.575, ya citada, 
como la jurisprudencia administrativa aludida de esta Entidad de Control en el 
presente punto, que se ha pronunciado acerca de las condiciones que se deben 
cumplir para el otorgamiento de la asignación transitoria del artículo 45 de la ley 
N° 19.378, puesto que, en lo que interesa, no es posible determinar cuáles son las 
necesidades del servicio que se satisfacen al haber otorgado específicamente tal 
beneficio a los funcionarios señalados y no a otros. 

       Del mismo modo, cumple con señalar que 
según se ha precisado esta Entidad de Control, mediante el dictamen N° 45.061, de 
2017, entre otros, los actos municipales deben ser motivados, contener los 
fundamentos que expliciten las razones en virtud de las cuales se han adoptado y 
así den cuenta que no obedecen al mero capricho de la autoridad, lo que no 
acontece en la especie. 

En su réplica, la autoridad comunal señala 
que esta asignación especial es discrecional, no existiendo inconveniente de 
carácter legal para que sea otorgada a solo una parte, de una categoría de 
funcionarios. 

Agrega, que las circunstancias que 
motivaron su entrega fueron puestas en conocimiento del Concejo Municipal, por lo 
que, a su juicio, la observación es solo de forma, respecto de lo cual, se han 
impartido instrucciones en orden a prevenir dicha situación en el futuro. 

En lo concerniente, esta Entidad de Control 
mantiene lo objetado, toda vez que, tal como se menciona en los párrafos 
precedentes, la aprobación de dicha asignación por parte del Concejo Municipal, 
solo estableció un monto mensual a las categorías B y C, pero no lo fijó a algún nivel 
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de éstas. En este sentido, cabe reiterar que del análisis de los ya señalados decretos 
alcaldicios N° 128 y 872 y de los antecedentes que lo sustentan, no es posible 
advertir a qué parte de las categorías indicadas se entregaría la asignación en 
estudio, así como tampoco los parámetros a considerar en su distribución ni las 
necesidades del servicio que se satisfacen al haber otorgado específicamente tal 
beneficio a los funcionarios señalados y no a otros. 

2. Numerales de decretos exentos anulados que no fueron utilizados por las 
unidades municipales. 

Al respecto, de las indagaciones realizadas 
por esta Contraloría Regional, se constató que la Municipalidad de Cholchol, 
mediante los decretos alcaldicios Nos 212, 596, 836 y 906, todos del año 2020; y 
1.228, de 2021, dejó sin efecto un total de 85 numeraciones de actos administrativos 
del año 2020, y para el periodo 2021 -enero a junio- mediante el decreto exento 
N° 1.289, de 2021, anuló igual cantidad que el periodo anterior, de decretos exentos 
que no fueron asignados y/o utilizados en su oportunidad, argumentando en los 
mencionados actos administrativos anuladores, que la situación se debió a que éstos 
“...no fueron utilizados por las unidades municipales que reservaron” aquellos, cuyo 
detalle se expone en los anexos Nos 1 y 2.   

Sobre el particular, la jurisprudencia 
administrativa de esta Contraloría General contenida, entre otros, en el dictamen 
N° 49.004, de 2006, ha señalado que la numeración de los decretos municipales 
debe guardar el orden correlativo y cronológico en que se dicten, para que pueda 
determinarse exactamente la oportunidad en que la autoridad adoptó la respectiva 
medida, dado que debe existir concordancia entre la fecha anotada en el instrumento 
edilicio y la oportunidad en que fue efectivamente emitido, lo que, al reservar 
numeración de decretos y no ser finalmente utilizados, se incumple en la especie. 

En su contestación, la autoridad comunal 
indicó que debido a la emergencia sanitaria tomaron medidas extraordinarias para 
conciliar la protección de salud de los funcionarios, por lo cual, surgieron formas 
alternativas y temporales de dar continuidad al servicio sin estar presencialmente en 
los lugares habituales de trabajo, originándose descoordinaciones propias de 
nuevos procesos, como las de la especie, situación que a la fecha se encuentra 
subsanada. 

Al respecto, y no obstante los argumentos 
expuestos por la autoridad comunal para justificar lo observado en el presente 
numeral, se mantiene la objeción, por ser un hecho consolidado. 

3. Inexistencia de evidencia en la remisión de informes de esta Contraloría 
Regional al concejo municipal, por parte de la secretaria municipal. 

Sobre el particular, el denunciante solicita 
corroborar si la Secretaría Municipal de Cholchol ha dado cumplimiento dentro de 
los plazos establecidos, a la remisión de informes emanados por parte de esta 
Entidad de Control. 
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Al respecto, resulta pertinente indicar que  
revisados los informes finales de auditoría y de investigaciones especiales 
correspondientes al periodo 2020 y primer semestre del 2021, no se evidencia que 
esa secretaría municipal haya puesto en conocimiento del Concejo Municipal de 
Cholchol los informes finales Nos 527, de 2020, 119 y 123, ambos del 2021, informes 
remitidos por esta Sede Contralora de forma automática a la casilla de correo 
electrónico .   

Sobre el particular, útil es recordar que el 
artículo 8°, inciso segundo, de la Constitución Política de la República, establece la 
publicidad de los actos y resoluciones de los órganos del Estado, así como sus 
fundamentos y los procedimientos que se utilicen, prescribiendo, en similares 
términos, la ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública, en su artículo 5° 
-contenido en su artículo primero-, que en virtud del principio de transparencia de la 
función pública, los actos y resoluciones de los órganos de la Administración del 
Estado, sus fundamentos, los documentos que les sirvan de sustento o complemento 
directo y esencial, y los procedimientos que se utilicen para su dictación, son 
públicos, salvo las excepciones que establece esta ley y las previstas en otras leyes 
de quórum calificado. 

Enseguida, es menester indicar que la 
remisión al secretario municipal -en ejercicio de sus funciones como secretario del 
concejo, conforme a lo prevenido en el artículo 85, inciso final, de la ley N° 18.695, 
ya citada- de la copia de los informes finales emitidos por este Organismo de Control, 
se efectúa con el fin de que sean puestos en conocimiento del respectivo concejo, 
en aplicación de la obligación dispuesta en el artículo 55 del mismo texto legal (aplica 
criterio contenido en el dictamen N° 60.024, de 2009, de este Organismo Contralor). 

En este orden de ideas, es útil recordar -en 
armonía con lo señalado por la jurisprudencia administrativa de este origen, 
contenida, entre otros, en los dictámenes Nos 42.257, de 2017, y 13.730, de 2018- 
que conforme a los artículos 9° y 19° de la citada ley N° 10.336, las instrucciones de 
la Contraloría General son obligatorios para los órganos de la Administración 
sometidos a su fiscalización, de modo que su inobservancia importa la infracción de 
los deberes funcionarios de los servidores públicos involucrados, podría 
comprometer su responsabilidad administrativa (aplica criterio contenido en el 
dictamen N°E113584, de 2021). 

En consecuencia, la no remisión de los 
señalados informes finales de esta Contraloría Regional al concejo municipal, por 
parte de la secretaria municipal, vulnera el citado marco normativo. 

En su réplica, ese municipio señala que la 
Secretaria Municipal no había tomado conocimiento de los informes de esta Entidad 
de Control que se indican, los cuales fueron remitidos a través de correos 
electrónicos, que fueron clasificados como spam o correo no deseado. 

Agrega, que la metodología de notificación 
de los informes finales de auditoría y de investigaciones especiales de esta 
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Contraloría Regional –comunicación mediante correo electrónico-, a su entender, no 
se encuentra contemplado en la normativa que rige la materia. 

Sobre la materia, resulta útil precisar que de 
acuerdo con el artículo 6° de la ley N° 19.799, sobre Documentos Electrónicos, Firma 
Electrónica y Servicios de Certificación de dicha firma, los órganos del Estado podrán 
ejecutar o realizar actos, celebrar contratos y expedir cualquier documento, dentro de 
su ámbito de competencia, suscribiéndolos por medio de firma electrónica.  

A su turno, incluso antes de las 
modificaciones introducidas por la ley N° 21.180, la ley N° 19.880, reconoce a los 
órganos de la Administración del Estado la posibilidad de desarrollar sus actuaciones 
por medios electrónicos. 

Así entonces, es útil tener presente que las 
citadas leyes Nos 19.880 y 19.799, fueron dictadas en el contexto de la modernización 
del Estado y el consiguiente uso de las tecnologías de la información por parte de los 
órganos que integran la Administración del Estado (aplica criterio contenido en 
dictamen N° E92182, de 2021, de la Contraloría General). 

En concordancia con lo anterior, el artículo 
25, de la resolución N° 10, de 2021, que Establece Normas que Regulan las 
Auditorías Efectuadas por la Contraloría General de la República y Deja Sin Efecto 
la Resolución N° 20, de 2015, de este origen, establece, en lo que importa, que los 
informes finales serán notificados por medios electrónicos o físicos a la jefatura de 
la entidad o servicio auditado. 

Por lo tanto, no son atendibles los 
argumentos expuestos por la autoridad municipal, debiendo mantenerse, en todas 
sus partes, lo objetado. 

4. Presuntas irregularidades relacionadas con materias de personal y otras. 

En relación a las peticiones del recurrente, 
en orden a investigar eventuales irregularidades relacionadas con materias de 
personal, tales como, contratación de personal mediante la modalidad de prestación 
de servicios a honorarios para efectuar reparaciones menores, tales como 
instalación de circuitos eléctricos en el centro de salud municipal, tramitación 
electrónica de los actos administrativos emitidos, cumplimiento de las bases, leyes 
y otros antecedentes de las licitaciones y contratos de obras, mantenciones y 
reparaciones, eventual existencia de conflicto de interés en la contratación en 
cualquier calidad jurídica de funcionarios y/o funcionarias que tengan algún grado de 
parentesco o afinidad con la máxima autoridad comunal o directivos, cargos 
directivos se encuentran ejercidos por funcionarios que cumplen con los requisitos 
para ejercer dichas jefaturas, y cumplimiento a la contratación de reemplazos del 
personal de la referida ley N° 19.378 de la atención primaria de salud, cabe señalar 
que dichas peticiones no resultan meritorias de atender en esta oportunidad, dada 
la falta de precisión de las mismas y la ausencia de antecedentes que permitan 
examinar e investigar eventuales irregularidades de manera concreta y precisa.  



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

 

13 

En ese contexto, la jurisprudencia 
administrativa ha expresado que esta Entidad Contralora no interviene en razón de 
consultas teóricas, hipotéticas o generales, como acontece en el caso en estudio, 
por lo que procede abstenerse de informar sobre la materia (aplica criterio contenido 
en el dictamen N° 51.669, de 2015, de este Organismo de Control). 

5. Medidas adoptadas sobre la pandemia Covid-19.  

En cuanto a la solicitud del recurrente, de 
investigar las medidas adoptadas por la administración municipal en la eventualidad 
que se hayan producido brotes de Covid-19 en las distintas dependencias 
municipales, educación y salud, la operatividad de los sanitizadores que se habrían 
adquirido para las distintas dependencias municipales y el cumplimiento de los 
lineamientos ministeriales sobre la protección de la salud contra el Covid-19, cabe 
señalar que aquellas fueron abordadas en el informe final N° 123, de 2021, de este 
Organismo de Control –el cual puede ser revisado en página web  
www.contraloria.cl-, por lo cual resulta inoficioso pronunciarse nuevamente. 

 

6. Entrega de cajas de alimentación otorgados con recursos públicos en el marco 
de la Pandemia Covid-19.  

Referente al requerimiento del denunciante 
de revisar los procesos de entrega a los beneficiarios de las cajas de alimentación 
otorgados con recursos públicos, en el marco de la catástrofe por efectos de la 
pandemia Covid-19, cumple con manifestar, que este Organismo de Control efectuó 
dos auditorías relativas a la primera y segunda entrega de las cajas de alimentación, 
provenientes de los los gastos efectuados por la entonces Intendencia Regional de 
La Araucanía, las cuales constan en los Informes Finales Nos 306 y 725, ambos de 
2020, en los cuales se abordaron las materias relacionadas con la situación 
requerida –vinculadas al año 2020-, los cuales pueden ser revisados en página web 
www.contraloria.cl-, por lo cual resulta inoficioso pronunciarse nuevamente. 

 

7. Sobre incumplimientos de los oficios emitidos por esta Entidad de Control, por 
parte de la autoridad municipal. 

Al respecto, es dable señalar, que mediante 
los oficios Nos 3.781, de 3 de junio de 2019 y 5.340, de 8 de agosto de igual 
anualidad, ambos de esta Contraloría Regional, se apercibió al alcalde de la 
Municipalidad de Cholchol por incumplimiento de instrucciones emitidas por esta 
Sede Regional, y en respuesta a ello, la entidad edilicia ha subsanado de manera 
parcial dichas inobservancias. 

En razón de lo anterior, mediante el oficio  
N° 7.403, de 4 de noviembre de 2019, este Organismo Fiscalizador ordenó la 
instrucción de un sumario administrativo en el municipio, para determinar las 
responsabilidades de los funcionarios involucrados en el incumplimiento de los 
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documentos que en dicho oficio se indican, cuyo proceso disciplinario se encuentra 
en etapa indagatoria.   

8. Adquisición y operatividad de generador eléctrico y convenios para compra de 
materiales eléctricos. 

En relación con la instalación de un 
generador eléctrico en el Centro de Salud Familiar de esa comuna, el recurrente 
solicita verificar la certificación, recepción definitiva y la operatividad frente a cortes 
u interrupciones de electricidad; como también, los convenios o contratos para la 
compra de materiales eléctricos a través de la modalidad de licitación pública. 

Referente a la instalación del generador 
eléctrico, de las indagaciones realizadas por este Ente de Control, se constató que 
la entidad edilicia realizó un llamado a través de la licitación pública ID N° 4993-18-
LE20, para la contratación de la ejecución de la obra denominada “Construcción de 
Caseta e Instalación de Generador CGR, Comuna de Cholchol”, adjudicado, 
mediante el decreto exento N° 1179, de 2020 al proveedor Inversiones Millaruka 
Ltda., por un monto bruto de $ 27.688.700, contrato pagado en su totalidad, la cual, 
además, cuenta con recepción provisoria sin observaciones, según da cuenta el 
decreto exento N° 1767, de 31 de diciembre de 2020, de esa entidad municipal. 

Por su parte, respecto a la operatividad de 
la obra en cuestión, mediante el certificado N° 491, de 13 de agosto de 2021, el 
Director (S) del Departamento de Salud Municipal, informa que el generador 
eléctrico, ubicado en el Consultorio General Rural Cholchol, se encuentra operativo 
ante los cortes de luz que se producen en la comuna. 

Por otro lado, respecto de la solicitud de 
verificar los convenios o contratos para la compra de materiales eléctricos a través 
de la modalidad de licitación pública, es preciso señalar, que la presentación no se 
refiere a una situación concreta que se haya producido, ni se acompañan 
antecedentes de algún contrato en particular respecto del cual se requiera una 
intervención, por lo que se atenderá en términos generales, sin perjuicio de hacer 
presente que, en lo sucesivo, se deberán acompañar los antecedentes respectivos, 
en aplicación de lo señalado en el oficio circular N° 24.143, de 2015, de este origen. 

Sin perjuicio de lo anterior, a modo 
informativo, se indica, que producto de la licitación pública ID N° 4493-68-LE20, y a 
través del alcaldicio N° 159, de 28, de enero de la presente anualidad, se aprobó el 
contrato denominado “Convenio de Suministro de Ferretería y Otros, para la 
Municipalidad de Cholchol, Educación y Salud, año 2021”. 

En consecuencia, no existen observaciones 
que formular al respecto. 

CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo, respecto de las situaciones planteadas en 
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el Preinforme de Observaciones N° 602, de 2021, de esta Contraloría Regional, se 
concluye lo siguiente: 

En relación a lo planteado en el acápite II, 
examen de la materia investigada, numerales 4, presuntas irregularidades 
relacionadas con materias de personal y otras; 5, medidas adoptadas sobre la 
pandemia Covid-19; 6, entrega de cajas de alimentación otorgados con recursos 
públicos en el marco de la Pandemia Covid-19; 7, sobre incumplimientos de los 
oficios emitidos por esta Entidad de Control, por parte de la autoridad municipal y 8, 
adquisición y operatividad de generador eléctrico y convenios para compra de 
materiales eléctricos, esta Contraloría Regional no tiene reproches que formular, por 
lo que se desestiman las denuncias en dichos aspectos. 

Luego, en lo que respecta a aquellas 
objeciones que se mantienen, se deberán adoptar las medidas pertinentes, con el 
objeto de dar estricto cumplimiento a las normas legales y reglamentarias que las 
rigen, entre las cuales se estima necesario considerar las siguientes: 

1. Respecto a lo observado en el 
acápite I, aspectos de control interno, falta de supervisión, dicho municipio deberá, 
en lo sucesivo, efectuar un adecuado control en relación con el otorgamiento de la 
asignación especial transitoria establecida en el artículo 45 de la mencionada ley N° 
19.378, examinando y aprobando, cuando proceda dicha asignación, toda vez que, 
la delegación de funciones no exime a las jefaturas de rendir cuentas de sus 
responsabilidades y tareas. (MC) 

2. En lo concerniente a lo observado en 
el referido acápite I, numeral 2, inexistencia de manual de procedimientos de 
contrataciones, ese municipio deberá evidenciar el grado de avance en la anunciada 
elaboración de dicho manual, acreditando aquello en un plazo de 60 días hábiles, 
contados desde la recepción del presente informe. (MC) 

3. En lo atingente a lo indicado en el 
acápite II, examen de la materia investigada, numeral 1, asignación del artículo 45 
de la ley N° 19.378, no otorgado a la totalidad de los funcionarios de las categorías 
fundamentadas, ese municipio deberá dejar sin efecto los decretos alcaldicios que 
autorizaron para el año 2021 los pagos de la asignación transitoria en cuestión para 
lo que resta de la presente anualidad, o en su defecto, regularizar su otorgamiento 
a los funcionarios beneficiarios, ajustándose a la normativa y jurisprudencia que 
regula la materia, acreditando aquello, a este Organismo de Control, en un plazo de 
15 días hábiles, contados desde la recepción del presente informe. (C) 

4. Referente a lo advertido en el acápite 
II, punto 2, numerales de decretos exentos anulados que no fueron utilizados por las 
unidades municipales, la entidad comunal deberá, en lo sucesivo, arbitrar las 
medidas necesarias, para que situaciones como las observadas no vuelvan a ocurrir. 
(MC) 

5. Sobre lo reprochado en el acápite II, 
numeral 3, inexistencia de evidencia en la remisión de informes de esta Contraloría 
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Regional al Concejo Municipal de Cholchol, la Secretaria Municipal deberá poner en 
conocimiento de ese cuerpo colegiado los informes finales Nos 527, de 2020, y 119 
y 123, ambos del 2021, de esta Entidad Fiscalizadora, acreditando aquello en un 
plazo de 60 días hábiles, contados desde la recepción del presente informe. (MC) 

Sin perjuicio de lo anterior, deberá arbitrar 
las medidas necesarias, para que, en lo sucesivo, los correos electrónicos que utilice 
ese municipio, reciban correctamente las notificaciones e informes como los de la 
especie. 

Finalmente, para aquella observación que 
se mantiene y fue catalogada como C, identificada en el “informe de estado de 
observaciones”, de acuerdo al formato adjunto en el Anexo N° 3, las medidas que al 
efecto implemente el servicio, deberán acreditarse y documentarse en el Sistema 
de Seguimiento y Apoyo CGR, que esta Entidad de Control puso a disposición de 
las entidades públicas, según lo dispuesto en el oficio N° 14.100, de 6 de junio de 
2018, de este origen en un plazo de 60 días hábiles, o aquel menor que se haya 
indicado, contado desde la recepción del presente informe.” 

Respecto de aquellas observaciones que se 
mantienen y que fueron categorizadas como MC en el “Informe de Estado de 
Observaciones”, de acuerdo al formato adjunto en el Anexo N° 3, el cumplimiento de 
las acciones correctivas requeridas deberá ser informado por las unidades 
responsables al Encargado de Control Interno, a través del Sistema de Seguimiento 
y Apoyo CGR, en el plazo de 60 días hábiles, quien a su vez deberá acreditar y 
validar en los siguientes 30 días hábiles la información cargada en la ya mencionada 
plataforma, de conformidad a lo establecido en el aludido oficio  
N° 14.100, de 2018. 

Remítase al Alcalde, al Director de Control 
Interno y Secretaria Municipal, todos de la Municipalidad de Cholchol, y al recurrente. 

Saluda atentamente a Ud.,

Firmado electrónicamente por:

Nombre: CHRISTIAN PALMA OSORIO

Cargo: Jefe de Unidad de Control Externo (S)

Fecha: 06/10/2021
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ANEXO N° 1 

Listado de numerales de decretos exentos reservados y que no fueron utilizados 
por las unidades municipales, periodo 2020. 

N° 
DECRETOS EXENTOS 

NULOS N°  
FECHA  

DECRETO 
EXENTO QUE 

DEJA SIN EFECTO  
FECHA 

1 58 10-01-2020 

214 21-01-2020 

2 59 10-01-2020 

3 60 10-01-2020 

4 61 10-01-2020 

5 62 10-01-2020 

6 83 13-01-2020 

7 210 20-01-2020 

8 286 27-01-2020 
596 05-03-2020 

9 339 29-01-2020 

10 348 31-01-2020 906 10-06-2020 

11 385 31-01-2020 

596 05-03-2020 

12 392 04-02-2020 

13 407 05-02-2020 

14 408 05-02-2020 

15 409 05-02-2020 

16 410 05-02-2020 

17 411 05-02-2020 

18 412 05-02-2020 

19 413 05-02-2020 

20 450 10-02-2020 

21 472 Sin fecha 906 10-06-2020 

22 507 20-02-2020 596 05-03-2020 

23 651 13-03-2020 

836 19-05-2020 

24 678 17-03-2020 

25 683 18-03-2020 

26 688 19-03-2020 

27 694 23-03-2020 

28 724 01-04-2020 

29 731 06-04-2020 

30 743 06-04-2020 

31 746 13-04-2020 

32 750 13-04-2020 

33 758 17-04-2020 

34 763 21-04-2020 

35 783 28-04-2020 

36 799 04-05-2020 

37 810 07-05-2020 

38 828 13-05-2020 

39 831 15-05-2020 
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N° 
DECRETOS EXENTOS 

NULOS N°  
FECHA  

DECRETO 
EXENTO QUE 

DEJA SIN EFECTO  
FECHA 

40 832 15-05-2020 

41 834 18-05-2020 

42 836 19-05-2020 

43 874 02-06-2020 

906 10-06-2020 
44 876 02-06-2020 

45 879 02-06-2020 

46 906 10-06-2020 

47 978 Sin fecha 

1228 23-07-2021 

48 979 Sin fecha 

49 996 Sin fecha 

50 1018 22-07-2020 

51 1350 Sin fecha 

52 1383 Sin fecha 

53 1421 30-10-2020 

54 1452 06-11-2020 

55 1463 09-11-2020 

56 1489 13-11-2020 

57 1493 16-11-2020 

58 1500 19-11-2020 

59 1501 19-11-2020 

60 1502 19-11-2020 

61 1507 20-11-2020 

62 1514 20-11-2020 

63 1515 20-11-2020 

64 1522 23-11-2020 

65 1534 26-11-2020 

66 1535 26-11-2020 

67 1539 26-11-2020 

68 1540 26-11-2020 

69 1543 30-11-2020 

70 1544 30-11-2020 

71 1545 30-11-2020 

72 1546 30-11-2020 

73 1557 01-12-2020 

74 1572 03-12-2020 

75 1573 03-12-2020 

76 1585 07-12-2020 

77 1587 09-12-2020 

78 1612 15-12-2020 

79 1617 15-12-2020 

80 1638 22-12-2020 

81 1714 08-12-2020 

82 1715 08-12-2020 
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N° 
DECRETOS EXENTOS 

NULOS N°  
FECHA  

DECRETO 
EXENTO QUE 

DEJA SIN EFECTO  
FECHA 

83 1716 08-12-2020 

84 1722 08-12-2020 

85 1766 Sin fecha 

Fuente: elaborado por la Contraloría Regional de La Araucanía en base a los listados de decretos exentos 

emitidos durante el periodo 2020, por la entidad edilicia.  
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ANEXO N° 2 

Listado de numerales de decretos exentos reservados y que no fueron utilizados 
por las unidades municipales, periodo 2021. 

N° 
DECRETOS EXENTOS 

NULOS N°  
FECHA  

DECRETO EXENTO 
QUE DEJA SIN 

EFECTO  
FECHA 

1 2 sin fecha 

1289 23-07-2021 

2 7 sin fecha 

3 33 sin fecha 

4 64 sin fecha 

5 35 sin fecha 

6 47 sin fecha 

7 82 sin fecha 

8 114 sin fecha 

9 127 sin fecha 

10 142 sin fecha 

11 148 sin fecha 

12 190 sin fecha 

13 197 01-02-2021 

14 225 12-02-2021 

15 233 05-02-2021 

16 281 10-02-2021 

17 282 10-02-2021 

18 284 10-02-2021 

19 285 10-02-2021 

20 286 10-02-2021 

21 287 10-02-2021 

22 301 12-02-2021 

23 302 12-02-2021 

24 303 12-02-2021 

25 304 12-02-2021 

26 305 12-02-2021 

27 306 12-02-2021 

28 339 19-02-2021 

29 352 25-02-2021 

30 353 25-02-2021 

31 354 25-02-2021 

32 355 25-02-2021 

33 356 25-02-2021 

34 357 25-02-2021 

35 398 05-03-2021 

36 415 09-03-2021 

37 416 09-03-2021 

38 449 17-03-2021 

39 450 17-03-2021 
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N° 
DECRETOS EXENTOS 

NULOS N°  
FECHA  

DECRETO EXENTO 
QUE DEJA SIN 

EFECTO  
FECHA 

40 456 18-03-2021 

41 481 23-03-2021 

42 492 23-03-2021 

43 495 25-03-2021 

44 496 26-03-2021 

45 525 31-03-2021 

46 526 01-04-2021 

47 545 05-04-2021 

48 561 07-04-2021 

49 564 07-04-2021 

50 567 07-04-2021 

51 575 07-04-2021 

52 579 07-04-2021 

53 580 07-04-2021 

54 595 09-04-2021 

55 604 13-04-2021 

56 607 14-04-2021 

57 619 14-04-2021 

58 646 15-04-2021 

59 650 16-04-2021 

60 651 16-04-2021 

61 666 19-04-2021 

62 673 19-04-2021 

63 700 21-04-2021 

64 701 21-04-2021 

65 702 21-04-2021 

66 714 26-04-2021 

67 715 26-04-2021 

68 716 26-04-2021 

69 723 26-04-2021 

70 787 07-05-2021 

71 799 07-05-2021 

72 801 07-05-2021 

73 802 sin fecha 

74 804 sin fecha 

75 805 sin fecha 

76 807 sin fecha 

77 827 14-05-2021 

78 837 14-05-2021 

79 874 31-05-2021 

80 892 02-06-2021 

81 893 02-06-2021 

82 894 02-06-2021 
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N° 
DECRETOS EXENTOS 

NULOS N°  
FECHA  

DECRETO EXENTO 
QUE DEJA SIN 

EFECTO  
FECHA 

83 935 10-06-2021 

84 950 16-06-2021 

85 976 18-06-2021 

Fuente: elaborado por la Contraloría Regional de La Araucanía en base a los listados de decretos exentos 

emitidos durante el periodo 2021, por la entidad edilicia.  
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ANEXO N° 3 
Estado de Observaciones de Informe Final de Investigación Especial N° 602, de 2021, de la Municipalidad de Cholchol. 

 

Nº DE 
OBSERVACIÓN 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 

SOLICITADA POR CONTRALORÍA 
GENERAL EN INFORME FINAL 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA 

Y SU 
DOCUMENTACIÓ
N DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 
DE RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

Acápite I, aspectos 
de control interno, 

numeral 2 

Inexistencia de 
manual de 
procedimientos de 
contrataciones 

MC: 
Medianamente 

Compleja. 

Corresponde que ese municipio 
evidencie el grado de avance en la 
anunciada elaboración del manual 
de procedimientos de contratación, 
acreditando aquello en un plazo de 
60 días hábiles, contados desde la 
recepción del presente informe 

   

Acápite II, examen 
de la materia 
investigada, 
numeral 1 

Asignación del artículo 
45 de la ley N° 19.378, 
no otorgado a la 
totalidad de los 
funcionarios de las 
categorías 
fundamentadas 

C: Compleja. 

Ese municipio deberá dejar sin 
efecto los decretos alcaldicios que 
autorizaron para el año 2021 los 
pagos de la asignación transitoria en 
cuestión para lo que resta del año, o 
en su defecto, regularizar su 
otorgamiento a los funcionarios 
beneficiarios, ajustándose a la 
normativa y jurisprudencia que 
regula la materia, acreditando 
aquello, a este Organismo de 
Control, en un plazo de 15 días 
hábiles, contados desde la 
recepción del presente informe 

   

Acápite II, examen 
de la materia 
investigada, 
numeral 3 

Inexistencia de 
evidencia en la 
remisión de informes 
de esta Contraloría 
Regional al concejo 

MC: 
Medianamente 

Compleja. 

La Secretaria Municipal de 
Cholchol, deberá poner en 
conocimiento de ese cuerpo 
colegiado los informes finales Nos 
527, de 2020, y 119 y 123, ambos 
del 2021, de esta Entidad 
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Nº DE 
OBSERVACIÓN 

MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 

SOLICITADA POR CONTRALORÍA 
GENERAL EN INFORME FINAL 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA 

Y SU 
DOCUMENTACIÓ
N DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 
DE RESPALDO 

OBSERVACIONES 
Y/O 

COMENTARIOS 
DE LA ENTIDAD 

municipal, por parte de 
la secretaria municipal 

Fiscalizadora, acreditando aquello 
en un plazo de 60 días hábiles, 
contados desde la recepción del 
presente informe. 

Fuente: Contraloría Regional de La Araucanía. 
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REFS. Nos W014775/2021 

96.176/2021 
 
 
 
 
 
TEMUCO, 06 de octubre de 2021 
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el informe final de investigación especial Nº 602, de 2021, sobre 
presuntas irregularidades en el Departamento de Salud Municipal de Cholchol, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AL SEÑOR 
ALCALDE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL 
PRESENTE 
 
DISTRIBUCION: 
- Unidad de Seguimiento y Apoyo al Cumplimiento, de esta Sede de Control. 

 

REMITE INFORME FINAL DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL N°602, DE 
2021, DEPARTAMENTO DE SALUD 
MUNICIPAL DE CHOLCHOL. 

Nº  E144854 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre MARCELLO LIMONE MUÑOZ

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 06/10/2021

Código validación z7i8KibRZ

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos
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REFS. Nos W014775/2021 

96.176/2021 
 
 
 
 
 
TEMUCO, 06 de octubre de 2021 
 
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el informe final de investigación especial Nº 602, de 2021, sobre 
presuntas irregularidades en el Departamento de Salud Municipal de Cholchol, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AL SEÑOR 
DIRECTOR DE CONTROL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL 
PRESENTE 
 
 

REMITE INFORME FINAL DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL N°602, DE 
2021, DEPARTAMENTO DE SALUD 
MUNICIPAL DE CHOLCHOL. 

Nº  E144853 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre MARCELLO LIMONE MUÑOZ

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 06/10/2021

Código validación z7i8KibhV

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos
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REFS. Nos W014775/2021 

96.176/2021 
 
 
 
 
 
TEMUCO, 06 de octubre de 2021 
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el informe final de investigación especial Nº 602, de 2021, sobre 
presuntas irregularidades en el Departamento de Salud Municipal de Cholchol, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada, con el fin de que en la primera 
sesión que celebre el concejo municipal, desde la fecha de su recepción, se sirva 
ponerlo en conocimiento de este organismo colegiado entregándole copia del 
mismo. 

Al respecto, Ud., deberá acreditar ante 
esta Contraloría Regional, en su calidad de secretario del concejo y ministro de fe, 
el cumplimiento de este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa 
sesión. 

Saluda atentamente a Ud., 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A LA SEÑORA 
SECRETARIO MUNICIPAL 
DE LA MUNICIPALIDAD DE CHOLCHOL 
PRESENTE 
 
 

REMITE INFORME FINAL DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL N°602, DE 
2021, DEPARTAMENTO DE SALUD 
MUNICIPAL DE CHOLCHOL. 

Nº  E144852 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre MARCELLO LIMONE MUÑOZ

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 06/10/2021

Código validación z7i8KiYl0

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos
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REFS. Nos W014775/2021 

96.176/2021 
 
 
 
 
 
TEMUCO, 06 de octubre de 2021 
 
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el informe final de investigación especial Nº 602, de 2021, sobre 
presuntas irregularidades en el Departamento de Salud Municipal de Cholchol, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AL (A LA) SEÑOR(A) 
DENUNCIANTE 
PRESENTE 
 
 

REMITE INFORME FINAL DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL N°602, DE 
2021, DEPARTAMENTO DE SALUD 
MUNICIPAL DE CHOLCHOL. 

Nº  E144851 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre MARCELLO LIMONE MUÑOZ

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 06/10/2021

Código validación z7i8KiZDR

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos
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REFS. Nos W014775/2021 

96.176/2021 
 
 
 
 
 
TEMUCO, 06 de octubre de 2021 
 
 
 

Se remite, para su conocimiento y fines 
pertinentes, el informe final de investigación especial Nº 602, de 2021, sobre 
presuntas irregularidades en el Departamento de Salud Municipal de Cholchol, que 
contiene el resultado de la fiscalización efectuada. 

 
Saluda atentamente a Ud., 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AL SEÑOR 
ENCARGADO DE LA UNIDAD DE SEGUIMIENTO Y APOYO AL CUMPLIMIENTO 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LA ARAUCANÍA 
PRESENTE 
 
 

REMITE INFORME FINAL DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL N°602, DE 
2021, DEPARTAMENTO DE SALUD 
MUNICIPAL DE CHOLCHOL. 

Nº  E144855 / 2021

Firmado electrónicamente por:

Nombre MARCELLO LIMONE MUÑOZ

Cargo Contralor Regional

Fecha firma 06/10/2021

Código validación z7i8KiY9u

URL validación https://www.contraloria.cl/validardocumentos
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